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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ UGSIVC/ DGGC/7150/ 2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz 
Representante legal de la empresa 
GAZPRO, S.A. de C.V. 

PRESEN 
B1tác.c.1,.1: 09/IPA0071/06/2L 

Expediente· 28TM?022X002!=l 

En atención .i la evah1ac1011 ele! Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado 'Est,ción d Se vicio Gazpro 
Adelita ', {PROYECTO) p, eseni.ado p I C Ca, olin _ CiUaii dlaza d·-' 1 Cruz e, c rc'.c er d1::: 

Representante Legal de la empresa GAZPRO. '::,.A de C.V., (REl:ULADO}, con prntendid_ L1bic¿¡ción, de 
confo1mi¡::!ad con lo ma111festado poi el RECULADO, en Boulevard Adrilfo López Mateo, No. lSO, Color•ia U.H. 

id"'I Velázque-, SrÍn~he"' D 37n4q Mu 1ici1) 1 de Ciudad Victori~ T-,·,1m1lipa~ y 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformicjad con la definición senalada en el artículo 3o., fracción XI, 
inciso e} de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el arliculo 95 de la Ley de Hidtocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante escritura pública número 2,796 de fecha 18 de marzo de 2022, formalizada ante la fe 
del Lic. Hernando Félix Bustillos, Notario Público de la Notaría Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGU LADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan d iversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unido s Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; l o ., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 
37, fracciones VI y XXII I del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que e l artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a l Ambiente (LGEEPA ), 
establece que la evaluación del impacto ambienta l, es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realizació n de obras y actividades q ue puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y co ndicio nes estab lecido s en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negat ivos sobre e l medio ambiente. Para e ll o, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamen te la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

/l. - lrg;fµstd__a_de/ petróleo. petroqu,mico. c¡wrnica, siderú rgico. ,oaµe/¿rn. ozucarE:ra, ele/ cernento y elértr ica; 

IV. Que el articulo 31 cic la l.GEEPA e.,tablece en la tracción l. que J • .; t eatización ele las obra5 y ,ctiviclades a 
que se refi<?ren las fracciones I o XII del ar Jculo 28, rcqu2riran la prc~,:mtación d12 L'n i11forrn~ ¡Jreventivo y 
no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan not mas oficiales mexkanas ti otras 
d ispo:;iciones que regulen las ernisio11e,;, las descargas, el aprovE"cllamienlo de recursoJ naturales y, en 
general, todo!i !:-., impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V . Que el a1ticulo e inci!:c D), fracción IX dE::I Reglamento de 1- L ¡ GenHal del Equilibrio Ecológico y l.:: 
Protección al A,nb1ente en Mate! ia de Evaluación del lmp._cto Ambiental (REIAj, establece que quienes 
pretendan ilevdr d .. iguientes obra, o ctividades, requenran pr .v1amente la 
~u~or'z CI 'n ci I r ,t;,,r,,a en rn"'t 1- m ,. O mbi I t-1 

[ 1) L 1 / /u L 1 r f- IL 

IX Const rucción y operación de instalaciones pwa lo prcr/uccíó11, tronspor t1=, almacenamiento, 
d istribución y expendio ql público de QQtrolíferos. y 

VI. Que el artícu lo 29 d el REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y activ idades a que se 
refi eren e l art ículo 5 d el mismo o rdenamien to, requeri rán la p resentación d e un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviemb re de 2016, se publicó en e l Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, misma q ue entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que e l obj etivo de la NOM- 005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requis itos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental q ue se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 11 ) 

alm acenamiento y expendio de d iésel y gasolinas. 'Ji 
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IX. Que en el Anexo 4 de la NOM- 005-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental. se desprende que para 
el desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 
de m itigación y/o compensación de los impact os ambientales q ue el PROYECTO pudiera generar. 

X . Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcc ión se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la no rmatividad y legislac ión local y / o federal , incluyendo el impacto ambiental y los 
d iferent es análisis de riesgo q ue sean aplicables, asim ismo, dentro de estas d isposiciones se encuent ran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en p redios urbanos, 
poblaciones ·urales o al m argen de carret e ra capacidades de carga de suelo, sondeos no m eno res a 10 

metros par determinélción de manto freático, pozos de observ¡¡ción, pozos de rnonito;eo, sist em as de 
recuperac·ó1 de V?pores, mea idas de seguridad en cc1sO de de, rdrnes ae con 1bL1si b!e~ y medidas de 
lwrmet icid , neumática en todos los s·sternas 

XI. Que el 06 de junio de 2022, fue recibido eI' la AGENCIA el escrito con número GP-GW-3630-IP-EL-2021-
0ldc íecha 01 de junio de 2022, mediante el cual, el REGULADO pre~enló el IP del PROYECTO para su 
c.orrcspondieo1t ev luacion y dkt 11·, acion en P1dteri el im J.icto ambiental, 1,ismu que quedó 
registrado con c;lave de proyecto 28TM2022X0029 y núrrwro de bitácora 09/IPA.0071/06/22. 

XII. Que:. el Oº d I Mi i1to a lo astdblec-ido -. n 01 artícL lo 
- Lo i 1ció11 ,i -; J uto i e I u t I nipa 1 L' G ~cet, 

LCOlog11_c... 1 dcat miento a lo 1 J _ tablee<' el "l"tiCL lo :, c. 1 REI . s~ 1 uoIIc.ú t - v Je 1- ..,E;>,J&r· t-
número ASEA/23/20 22 de la Gacel¿¡ Ecológica ASEA el listado del ingreso de proyeclOS, así corno , la 
emisión de 1-esolut ivos derivados del p rocedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del del 02 al 08 de junio de 2022, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Que el 14 de j unio de 20 22 esta DGGC emi t ió el acuerdo de apercibim iento contenido en el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5214/2022, el cual fue notificado al REGULADO el 11 de julio de 2022. y en el que se 
otorgaron 10 d ías hábiles, contados a pa rtir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos lél notificación 
del m ismo, para ing resar la información adic ional solicitada; m ismos que fenecieron el 25 de julio de 2022. 

XIV. Que el 21 d e julio de 20 22, el REGULADO dio contestación a la información solicitada por est a DGGC 
mediante el oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/5214/20 22 de fecha 14 de junio de 2022. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las activ idades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
t ransporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por 
lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el PROYECTO. 
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Datos de identificación del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en e l artículo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del R.EGULADO y del responsable del 
estudio de impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 07 a 17 de la 
del Capitulo I del IP, se cum ple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción 11 del REIA, donde ~e- establece que 
se debed incluir en el IP las norm2s ofic'alcs mexican-J!:. u ott .. s disposiciones que regulen las erni<iono'" 
las descar9as o el aprovechamiento de tecui sos naturales. plica bles R la obta o ,ctivld d, .sí como E" 1 plan 
de desa1roilo urbcno o de ordenarnienlo ecológico en I cual queda incluida la ob1a o acliv1d2d, "8 

dPterminñ lo iguiente· 

a. Con orn,t' a lo manifestado por ;;el REGULADO y al anal1s1s realizado por estd DGGC, J2ra e! de.,arrollo 
del PROYECTO s011 <lplicab;e;c 1- - siguientes Normas Cfkial2s Mexica ,a-

Normas 
NOM-002-SEMARNAT-1996 Que est;,blece los límites máxim s p 0 rrnisibles ce ..;onl a1r,i11ante• en las descargas 
de .:.guas ,esiduales a los sistemas ele alcantarillado urb2no .::, r,,un1,.ipGI. 
NOM-00,.-ASEA-2016. Oi e· O 1<'=t¡ ciór op e 111 11' 1 imi€:11t ,f r:: t, J s, 1 

almacena, ,1,0 nto y expendio de c1·ese1 v gasolinas. 
NOM-041-SEMARNA T-2015. Que establece los límirns máximos perrnisibles de ernisiOi'\t?S d" gas0s 
contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usa11 gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Prot(;;cción ambienlal. - Vehículos en circulación que usan d iésel como 
combustible. - Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y ca1acterísticas técnicas 
del equipo de medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que> establece las características. el procedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los res iduos peligrosos y las características que hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos q L1e pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT- 2002. Que estab lece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana N OM-052-ECOL-1993. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores. motocicletas y t riciclos motorizados en circulación y su método de 
medición. 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los l imites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
NOM-0Ol-ASEA-2019. Que establece los criterios para c lasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hid rocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así corno los 
eleme11tos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161- SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 
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Normas 
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias suj etas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 

b. El REGULADO señaló en las Páginas 37 a 46 del Capítulo II del IP, que al PROYECTO le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se 
ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica UAB 36, con Política Ambiental de Restauración, 
Protección y Aprovechamiento Sustentable. 

c.. E! REGULADO, en las Págim:s 02 04 de lu Información Adicional del IP dt:I Pl~OYECTO realizó le 
vi'lc•1lac-i6n con el Plan Est.ata', e Desarrollo de Tarnaul1pac; 2016-2022 {PEDT} 

Por lo que, "'Sta OGGC determina qur;, la normatividad antet iorrnente citada es aplicable durante las etapas 
de preparnción del 5itio const1 uccion, operación, mé'nlPni,-.1iento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deberá dar cumpli1 ~ianto 2 todo!' y cada uno dlái los c.riterios establecidos en dicha 
norrnalividad con la finalidad d~ ninir 1 za1 los po!:>ible ,mpa,·tos ambientale q Ji:> r 11dieran generars 

du1 ant dicha dapas. 

A~pPctos T • cnicos Ambientales 

XVIII. _u t'1;c . no 1 .1dcd :i st bl 1 1 r 11 , r '1 , RE 1",a!d y _ 
debera incluir en el IP la descripció1, general de la obra o act1v1daci rroyectada, el REGUL .,t,Q manifestó 
que el PROYECTO consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono de una estación de servicio bajo la franquicia e imagen de PEMEX para el expendio al público 
de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, contara con un tanque de almacenamiento con una 
capacidad total de 120,000 litros, distribuidos de la siguienle manera: 

o 1 tanque de bipartido de 120,000 litros de capacidad: 80,000 litros para almacenar gasolina regular 
y 40,000 litros para almacenar gasolina premium. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 945.1817 m 2 , la cual. no presenta 
vegetación, toda vez que actualmente el predio es un estacionamiento de una tienda de autoservicio. Las 
coordenadas UTM del PROYECTO son las siguientes, 

Vértice 
Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 

X y 

1 484,147.1047 2,626,879.7497 

2 484,148.0435 2,626,888.5378 

3 484,142.0218 2,626,889.0717 

4 484,145.2870 2,626,893.7999 

s 484,148.4707 2,626,893.4252 

6 484,149.0571 2,626,899.5601 
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Coordenadas UTM - DATUM WGS 8 4 

X y 

484,149.3438 2 ,626,899.5318 
484,150.0464 2,626 ,906.8231 
484,173.7752 2,626,904.5599 
48 4,174.0211 2,626,907.1114 
484,182.9581 2 ,626,906 .2567 
484,180.1000 2,626,876.5968 

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Página 53 del Capítulo 111 dei v, que para el expendio de 
.. r.1,1buslib!2s la zc,na de despecho conta,á con clos dispens;;.rios con la sic uiente -:onflgurar:ion: 

DJS¡}ENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTiBLE 

ispensario 
Número de Número de manguer;eis de Número de mangueras de Número de r'languar" 

ro· iciones de e 1" gasolina Magn- gasolina Prem1um de Jié~el 

l 2 ¿ 2 

l 2 ? 2 -

allí' e, - ;no e i5 1 >UC.ÍOI R EC O. t 

tienda de conveniencia. of1c111as, sanitarios, cu~rto de suc os, .:.ndac ole<:=, b.:mquetas, vialidades, ,::irec1s 
ve1 des, cuarto de residuos peligrosos, cuarto de máquinas y eléctrico. 

Por otro lado, el REGULADO señaló en las Páginas 14 a 15 del Capitulo I del IP, en qué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se 
nquieren de 18 meses, así corno, para las etupas de oper2ción y mantenimiento se estima E-11 30 añns; 
por lo que, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y const rucción un piazo 
de 18 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer 
plazo se contará a parti r del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del 
presente resolutivo, mientras que el segundo plazo se contará a partir de que fenezca el plazo para las 
etapas de preparación del sitio y construcción. 

Asimismo, se describen de manera am p lia y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 51 
a 81 del Capitulo III del IP. 

En las Páginas 81 a 84 del Capítulo III del IP, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado f ísico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 84 a 88 del Capítulo 111 del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para ~ 
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el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 
y medidas de control de los m ismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó en el Capítulo I del IP que el Área de Influencia (Al) se determinó por 
las características técnicas, ambientales y sociales del PROYECTO, considerando una d istancia de 500 m 
a partir del centro del polígono del PROYECTO. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 90 a 103 del Capítulo 
111 del IP, en donde, se menciona que en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 
de flora y faund silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-osg •SEMARNAT-2010. 

ConfortnP a le anifestado por el REGULADO, en las Págma.. 134 137 del Capitulo III del IP y al análisis 
1 ealizacto po sta DCCC, ~e r:onsidera que las medidas d@ pr vencion y rnitigacio I propuestas por el 
REGULADO on ambientalmente viables de llevatse a cabo, todo vez que previenen, controlan, minimiz::in 
y/o cornpenson el 1•ivel de los impactos ambientaler, que fuerof"I identificados, evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adición ;:i lo anterior, esta DGGC determina que de 
r:omormid;ic, cor lo stabl0cido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el RECULADO deberá cumplir 
cor la tctalid~. de las medidas naladas I dicho anexe ad~ una de lc1s pd~ del presento 
PROYECTO. 

r.ondiciones adiciona 

XIX. u d , fe 1cJ or 1 1 Í .1 
Actividades Altamente Riesgosos1, c1ue a le. letra senala: 

"Artículo 4".· Las actividades nsoc,ados con el manejo de '>Ustancios inflomables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre lo produccion, p,ocesomiento, t,onsporte, 
olmoccnmniento, uso y disposic1on fino! de los sustoncios que a ,_ontinuoción sé indican, cuondo se 
manejo, 1 umt,dades iguales o superio, es a las cant/(.Jucies de ,e porte siguientes. 

IX Cantidad de repo, te o partir de 70,000 barriles 

o) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido. 
Gasolinas!'! 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 120 000 litros de 
gasolina, lo cual, equivale aproximadamente a 754.7773 barriles estadounidenses, por lo que, esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 
antes señalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11 , 29 y 
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: lo., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso e), 4o., So., fracción XVIII, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en e l Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento d e Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. publicada 
en el Diario Oficial d e la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocim iento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expend io al público de Petrolíferos (diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGGC: 

RES tJ EL V E: 

PRIMERO.- E.; PROCEDENTE la rnalización d(;I PROYECTO ·'Estación de Serv1c10 Gazpro Las Adelttas' .:on 
prelc;ndid~ ubicación, de conf.::rmidad con lo marnfestado por el RECULADO, er1 Boulevard Adolfo Lopcz 
Mateo· No. 150, Colonia U.H cidel Velázquez Stinc:hez, C.P.87049, Municipio de Citidad Victoria, T.imauiip,Y 
yc.1 qu1::, e ajusia a lo dispue "-'_,,lo"' arliculos 31 frac.ion I de la LGEEPA, 2~ , ~cción 1, 30, 31 , 32 y 33 frac-ció, 

dsl REI c1I re9ularsE> 011 1 OM-005-ASEA-2016 Dise 10, constr uccion, ,,~ :ic ó1 y •namenirniento de 

Estacione!:. de Servicio pét1 a .olmacetiamiento y expenuio c.ie diésel y gasulinas ,a' em,siones. l2s dese, t gac; 1 

aprovec11.Jmiento de recursc,r nDtur.i!es y, en gener.:il, odo 1os impcJctoJ an- bi ·,t 1 ~ relevantes que h~ obr s 
o i-1 ivid 0"" del PROYECTO Ut->d'll fO(~Uc1r 

L r - oiuc.icn¿¡mp ROYEC10e-n~u·.::t1 y"' e rite en efer r c.,_ aspectos a n.Jcnt 
correspondientes a la preparación del sitio, construcció1,, operación, ma11lcn miento y abandono de una 
Estación de Servicio pan¡ el Expendio de Petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito En el 
CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad cor. lo establecido en el CONSIDERANDO XVIII de la presente resolucion, el 
RECULADO señaló en las Páginas 14 a 15 del Capitulo I del IP. en qué consiste el Programa General de Trabajo, 
en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se requieren de 18 meses. así 
como, para las etapas de operación y m antenim iento se estima en 30 años; por lo que, esta DGGC considera 
otorgar para las et apas de preparación d el sitio y construcción un plazo de 18 meses y, las etapas de operación 
y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer plazo se contará a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido afecto la notificación del present e resolutivo, mientras que el segw1do plazo 
se contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

En este sentido, el RECULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las d ife rentes etapas d el 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el artícu lo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado .en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y d irigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Superv isión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días poste riores a que esto ocurra. 
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TERCERO.-AI término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
admin istrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/ o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y A bandono, est ablecido en d ichas d isposic iones. 

CUARTO.-Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en rnateria 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Admi111strativos de Inspección y Vigilancia que se in1c1en 
po, e~.t;i AGENCIA en ejercicio e'" -us r,-:irultaies, ademá -, de l.:;s ~andones administrativar y del ejercicio dE> 
las accion ~ civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades "111 contar con autorizacion en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría s-::, acreedor a cualquier dE- las sanciones previstas en las disposicione 
aplicabl8S, 001 lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizad?:. e., la presente resolució1 
comenz,:ir,:; -.amputarse una vi::_ yUC 1~ notificacion de la mis e ..,urta efecto 

QUINTO. En caso de que el REGULADO pretenda la mod1t1cac1011 y/o realización de oi,ra. adicionales a las 
autorizada~, ésta:; deberán ser notificadas previamente a sta DGGC para que deí erminP lo procedente u 
materi" de n,pnct, ambiAni:¡:¡I, d 0 conformidad con la legis a ·i · ¡, ambiental vigent 

1 .,;sr 1- u) p opL (! t ( 1 m n r E. JdjO od ,e I i I a l!cltl 
REGULADO, a tiavés de la solicitud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resoluc1on 
se encuentre v igente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, así como demostrando, mediante las docL1mentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Además, deberá 
demostra1 que los componente ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental, área 
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse l.:1 resolución en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 
impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite ASEA-
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las m ismas, a fin de determinar lo conducente de conform idad con lo 
establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO p retenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
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del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolució n, sin contar prev iamente con la autorizació n y/o pronunciamiento en materia de impact o 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las d isposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre e l o 
los ecosistemasl3l de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado <.onforme a lo indicado en el arlículo 30 de la .... GEEPA, por lo q ue. la presente resolución no 
constituye un perrniso o autorización de micio de obras. ya que. lci.s mis, ,1as son competencI.i de la~ ir,standas 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estdtales y org;;nico municipales, asi coi no 
de desa1 rnllo urb;:;no u ordenamienlo territorial de las entidades federativ.:is, asirnismo, lü oresent e resolución 
no reconoce o valida la iegítima propiedad v/o tenencia de la ti;;,rré'I por lo que, quedan a salvo las accione< 
que determine 13 propia DGGC, las autoridades federa les, estatales ·;r municipales en r-1 ámbito de sus 
respectivac; rnrnp.=>te>nc1as. 

En este se,1tido, ~s obligación ée, RE~ULADO contc1I d0 mdn'"r prE:>Via al inicio d cualqLIier actividad 
re lacionada con e l PROYECTO con lo3 totalidad de los permiso~, a1.ttori2aciones, licencias, dicta menes. que sean 

u r<?2lización, conforme a las disposicio'1es legales apl cables en cua:q~11er materia d istinta 
E e 1 ~I wii ·' de e n 

e, e ns1d ¿,. m CLt::o I olr "'' sp c.l \ 
competencias otorgue,1 sus autor12acIones, permisos o licencia,,. entre ot, os, ave les en te :;po11da11. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones ap licables derivadas de 
la Ley de Hidrocarburos. así como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseiio y construcción, y en 
su n1omen to el d2 op eración y m antenim iento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, po r una Un idad de Verificación acredit ada, y apro bada por la Agencia, d e acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio af Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2 017. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de ca m b io en la 
t itularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presenta r a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00 -017 "Aviso de cambio de titularidad de la 
a u torización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos" a fin de que se determine lo 
conducente. 

1
1
1 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los o rganism os vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (ar t. 3, 

fracción XIII, de la LGEEPA) 
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OCTAVO.- De la responsabilidad obj etiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsab le objetivamente de la eventual remediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el 1·iesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable ele garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquello!; impactos ambientales atribuibles a la construcción. operació1 y 
mantenirq'epto del PROYECTO d~s--•·ito< en iá documentilr:ion pr::>sent .. da er. el IP 

NOVENO '1zHX c:al conodn ,i I to I REGULADO, qu 1 , r ::e- ,t esoluc.i6n s m1tid con motivo dr, 
aplicaciór, d¿. 1 í.GEEPA . .; REIA, ACUERDO y las cierna·~ previstas En otra~ disposiciones !~gales y 
reglament,~ria-- ~1 la materia, por lo que, poclrá ser :inpug11ada I nediante el recurso de r _visión. conforme 2 le 
establecirlo "'n el articulo 176 de la LGEEPA, misrno que pod1a ~e presentado d 0 ntr del térrnino de quinc_ 
dia5 hát il <; on.ado:, a partrr de 1 01 1c I notific;;ción de i ntc r.,..soluc.io 

DÉCIMO. _d p1ese:ite resol IcI0I1 .. eI 1iL .;1 c:pego al pi', rir:,ir de . uena íe al qu(;; s_ refiere PI articulo 13 d 
lu Ley F( de -1 • .; Procedimiento Aclr ini-;trntivo, ton,undo r . vr:. r•dico l;:i info1 'Tlacio 

ingr I rr I emoresé'f C 
1 ~ e l 

rr ac .ion , a ti etilo · O Qt 

a los delitos contra la gestión <'.111lbiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifiquese la presente resolución a la C. Carolina Cltlali Salazar de la Cruz, en su carácter 
de representante legal de la empresa· GAZPRO, S.A. de C.V., dG conform idad con el artículo 167 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

C.c.e.p. lng.Á 
lng. F 
M . en 
Mtra. 

r Ejeculiv .- ASEA 
de la un· ad de Gestión Industrial.- ASEA 
.- Jef ele la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 

G t iér z.- efa de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 
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